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LA CArtA N' OOI6.2O22-WILER PAREDES
MONTALVAN/S.0/GETSEMANI, de fecha 10 de Mayo de 2022;
Informe Técnico N' 080-2022-GRSM/DRASAM/DIA" de fecha 17 de
Mayo del 2022i NoLa Informativa N'41-2022-GRSM/DRASAM-
SIGI-DIA, de fecha 17 de Mayo del 2022 y Memorándum Ns. 138-
20ZZ-GRSM/DRASAM de fecha 17 de Mayo del2022;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Carta N" 0076-2022-wlLER PAREDES

MONTALVAN/S.O/GETSEMANI, de fecha 10 de Mayo de 2022, el Ing. Ciül Wiler Paredes
Montalván- Supervisor de la mencionada obra comunica la culminación de la misma, por lo que
solicita a la Entidad se proceda a desigrtar el comité de recepción de obra y proseguir las acciones
de liquidación de dicha obra; 'REPARACIÓN DE CANAL DE RIEGO, DIQUE ; EN EL (LAJ SISTEMA
DE AGUA PARA RIEGO Y DIQUE; EN LA LOCALIDAD DE GETSEMANI, DISTRITO DE SAN RAFAEL,
PROVINCIA BELLAVISTA,DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN", CUI N'2480876.

Que, mediante el Informe Técnico N' 080-2022-
RSM/DRASAM/DIA, de fecha 17 de Mayo del 2O22, el Director de Infraestructura Agraria,

nforma que luego de reüsar la documentación presentada por el supervisor de la obra y de la
verificación en campo,la obra se encuentra culminada al 100% y con Nota lnformativa N'20-
2022-GRSM/DRASAM-SIGI-DIA, de fecha 28 de Febrero del 2022, remite la propuesta de
designación de los miembros del Comité de recepción de obra No PIP; "REPARACIÓN DE CANAL
DE RIEGO, DIQUE ; EN EL ILAJ SISTEMA DE AGUA PARA RIEGO Y DIQUE; EN LA LOCALIDAD DE

ETSEMANI DISTRITO DE SAN RAFAEL, PROVINCIA BELLAVISTA,DEPARTAMENTO DE SAN

ARTIN", CUI N" 2480876.

Que, ol respecto, el numeral 10.07 de la GuÍo N" 01-2004-GRSM,
denominada "Aprobación del Expediente Técnico, Ejecucióny Liquidación de los Obras a Ejecuurse
por Administración Directa"; establece que lo Comisión de Recepcióny Liquidación de Obra: a) Será

nada por la máxima autoridad de Ia Entidad o quien hago sus veces (...) b) Estará integrada,
r lo menos por: Un representonte de la Entidod que presidirá, necesoriomente ingeniero o

arquitecto, según corresponda a la naturaleza de los trabajos. El lnspector o supervisor de lo obra,
un profesional de área administrativa- Lo designación de los miembros de la Comisión es

intransferible, in delegoble e irrenunciable;

Que, la Dirección Regional de Agricultura San MartÍn, mediante
Memorándum Ns. 138-2022-GRSM/DRASAM de fecha 17 de Mayo del 2022, avtoñza formular Ia

presente Resolución Directoral Regional de formación del Comité de Recepción de Obra no PIP:
"REPARACIÓN DE CANAL DE RIEGO, DIQUE; EN EL (LA] SISTEMA DE AGUA PARA RIEGO Y DIQUE;

EN LA LOCALIDAD DE GETSEMANI DISTRITO DE SAN RAFAEL, PROVINCIA BELLAVISTA.,

DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN", CUI N" 2480876.
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Que, por estas consideraciones y de conformidad con lo establecido
or el Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional de San Martín, aprobado
ediante Ordenanza Regional Ne 02 3-2018-GRSM/CR, de fecha 10 de Setiembre del 2018, en

oncordancia con la Guía N" 01-2004-GRSM y Resolución Eiecutiva Regional Ne 027-2022,-

GRSM/GR, de fecha 28 de Enero del 2022 y conlas visaciones de las oficinas de Asesoría iurfdica,
Gestión Presupuestal, Gestión Administrativa, Dirección de Operaclones Agrarias y de Ia Dirección
Regional de Agricultura San Martfn.

Obra No PIP: "REPARACION
ARTICULO 1".- DESIGNAR al Comité de Recepcién de la

DE CANAL DE RIEGO, DIQUE; EN EL (LA) SISTEMA DE AGUA PARA

CALIDAD DE GETSEMANI DISTRITO DE SAN RAFAEL, PROVINCIARIEGO Y DIQUE; EN LA LO

BELLAVISTA DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN", CUI N' 2480876, de conformidad con el

numeral 10.07, literales al y b) de la Guía N" 0L-2004-GRSM, el mismo que eslá conformada por
los siguientes profesionales:
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o ING. MAX BELTRAN PEZO PEREA - Presidente
o lNG. IANICE FLORES MELENDEZ - Miembro
o ING. KATERINE C. GARCIA GONZALES- Miembro
. ECON. OSCAR PINEDA MORALES - Miembro

ARTICULO 2'.- NOTIFICAR la presente resolución a cada uno de
los miembros integrantes del referido Comité para su conocimiento, cumplimiento y fines de Ley.

ARTICULO 3'.- RECOMENDAR al Comité designado, actúe en

observancia estricta del procedimÍento y plazos establecidos en la Guía N" 001-2004-GRSM.

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.
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